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Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de abril de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de mayo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar, modelo «Hidalgo C», tér-
mino municipal Nuevo Baztán (Madrid), urbani-
zación «Eurovillas», sextor Quisqueya. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Alcalá de Henares
número 1, tomo 3.426, libro 46, folio 90, finca
número 3.187. Tipo de subasta: 21.800.000 pesetas.

Dado en Arganda a 26 de enero de 1999.—La
Secretaria, Isabel Carro Rodríguez.—5.507.$

ARGANDA

Edicto

Doña Isabel Carro Rodríguez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2
de Arganda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 222/1994, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad, contra don Andres Torre Coso y doña
Herminia Vecino Navarro, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 4 de marzo de 1999, a las doce
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2824, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de abril de 1999, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100

del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de mayo
de 1999, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Villarejo de Salvanés, calle Clavel, número 3, piso
primero, letra A. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Arganda del Rey, al tomo 1.758, libro
126, folio 76, finca 11.251, inscripción sexta de
hipoteca.

Tipo de subasta: 9.200.000 pesetas.

Dado en Arganda a 29 de enero de 1999.—La
Secretaria, Isabel Carro Rodríguez.—5.502.$

ARRECIFE

Edicto

Don David Cáceres González, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Arrecife y su
partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 517/1990, se sigue procedimiento
declarativo de menor cuantía, a instancia de don
Malcom James Richardson, representado por la Pro-
curadora doña Milagros Cabrera Pérez, contra
Robert Brian Green y doña Sandra Norma Wulf,
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta y el precio de su avalúo,
el siguiente bien embargado en el procedimiento:

Finca inscrita al tomo 811, libro 86, folio 45,
finca número 7.132.

La subasta se celebrará el día 13 de abril de 1999,
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Vargas, 5, de Arre-
cife, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 15.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar, previamente, los licitadores, el 20 por
100 del tipo del remate en la Mesa del Juzgado
o establecimiento que se destine al efecto.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por orden de sus respectivas posturas.

Sexto.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 13 de mayo de 1999, a las once
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será el 75
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 15 de junio de 1999, también
a las once treinta horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Arrecife a 15 de enero de 1999.—El
Juez, David Cáceres González.—El Secreta-
rio.—4.458.$

AYAMONTE

Edicto

Don Salvador Alba Mesa, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de Ayamonte y su par-
tido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio
ejecutivo número 358/1992, a instancia de «Caja
Rural de Huelva, Sociedad Cooperativa de Crédito»,
contra don Francisco Gallardo Díaz, doña Josefa
Gallardo Díaz y don José García Rodríguez, y en
ejecución de sentencia dictada en ellos, cumpliendo
providencia de esta fecha, se anuncia la venta en
pública subasta, por término de veinte días, del bien
inmueble embargado a los demandados, que ha sido
tasado pericialmente en la cantidad de 7.176.463
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida Alcalde
Narciso Martín Navarro, sin número, en la forma
siguiente:

En primera subasta el día 15 de marzo de 1999,
a las diez treinta horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta el día 15 de abril de 1999,
a las diez treinta horas, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, con la rebaja del 25 por 100
del tipo.

En tercera subasta el día 14 de mayo de 1999,
a las diez treinta horas, si no rematara en ninguna
de las anteriores, sin sujeción a tipo, pero con las
demás condiciones de la segunda.

Se advierte:

Que no se admitirá postura, en primera ni en
segunda subastas que no cubra las dos terceras partes
de los tipos de licitación. Que para tomar parte
deberán consignar, previamente, los licitadores en
el establecimiento destinado al efecto una cantidad
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos
tipos de licitación, que las subastas se celebrarán
en la forma de pujas a la llana, si bien, además,
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado. No podrá
licitarse en calidad de ceder a un tercero, a excepción
del ejecutante. Que, a instancias del actor, podrán
reservarse los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y que lo admitan,
a efectos de que, si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el orden de sus
respectivas posturas. Que los títulos de propiedad,
suplidos por certificación registral, estarán en la
Secretaría de este Juzgado.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
tuviera que suspenderse alguna de las convocatorias
de subasta, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába-
dos.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en el domicilio fijado en la demanda.

Bien objeto de subasta

Urbana en calle Almendros, 6-B, escalera 4, planta
segunda, puerta 1, de Cartaya; inscrita en el Registro
de la Propiedad de Huelva número 1, al tomo 1.324,
libro 92, folio 157, finca número 6.659. Valorada
en 7.176.463 pesetas.

Dado en Ayamonte a 4 de enero de 1999.—El
Juez, Salvador Alba Mesa.—4.529.$

BALAGUER

Edicto

En méritos de lo acordado por la señora Juez
accidental del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Balaguer, en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, número 120/1998, instados por Caixa d’Es-
talvis i Pensions de Barcelona, representada por el
Procurador don Fernando Vilalta Escobar, contra
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la finca especialmente hipotecada por doña Fer-
nanda Espigares Hernández y don Antonio Mar-
tínez Orellana; por el presente se anuncia la pública
subasta de la finca que se dirá, por primera vez,
para el día 8 de marzo de 1999, a las diez quince
días, o, en su caso, por segunda vez, término de
veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación
escriturada, para el día 7 de abril de 1999, a las
diez quince horas, y, para el caso de que la misma
quedase desierta se anuncia la pública subasta, por
tercera vez, término de veinte días, y sin sujeción
a tipo, para el día 30 de abril de 1999, a las diez
quince horas.

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
haciéndose constar expresamente que los autos y
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani-
fiesto en Secretaría, que se acepta como bastante
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante-
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que-
dando subrogado en ellas el rematante, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta deberán los lici-
tadores consignar, previamente, en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos, salvo el derecho que tiene el
ejecutante, en todos los casos, de concurrir a la
subasta sin verificar tales depósitos.

Se devolverán dichas consignaciones a sus res-
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto
la que corresponda al mejor postor, la cual se reserva
en depósito como garantía del cumplimiento de su
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta. También podrán retenerse en depósito,
a instancia del acreedor, las demás consignaciones
de los postores que lo admitan y hayan cubierto
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer
adjudicatario no cumpliere la obligación, pueda
aprobarse el remate a favor de los que siguen por
el orden de sus respectivas posturas, las cantidades
consignadas por éstos se les devolverán una vez
cumplida la obligación por el adjudicatario.

Podrán hacerse también posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta de que
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado res-
guardo del importe de la expresada consignación
previa.

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Se notifica a los deudores hipotecarios citados
la celebración de las subastas que se señalan, para
el caso de no poder hacerse personalmente en el
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie-
re lugar, al actual titular de la finca.

El precio de tasación escriturado de la finca es
de 19.571.913 pesetas, y la finca objeto de subasta
es la siguiente:

Urbana. Número 27.—Piso-vivienda, cuarto
segunda, escalera A, sito en la cuarta planta alta
de vivienda del edificio en Balaguer, calle Doctor
Fleming, 13, subiendo, al frente a mano izquierda,
de superficie útil de 90 metros cuadrados; com-
puesto de recibidor, pasos, comedor-estar, cocina,
tres dormitorios, baño, aseo, galería y balcón. Y
linda: Frente, rellano y caja de escalera A y ascensor
y piso puerta primera de esta planta y escalera;
derecha, entrando, calle Doctor Fleming; izquierda,
rellano, caja de escalera y ascensor y vuelo terraza
aneja al piso tercero, 2.a A, y fondo, calle Ramón
y Cajal.

Anejo: Trasteros en la planta baja cubierta, de
unos 13 metros cuadrados, con una terraza de
unos 56 metros cuadrados, señalado como cuar-
to, 2.a A.

Cuota: 2,48 por 100.
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Bala-

guer, en el tomo 2.394, libro 203 de Balaguer,
folio 122, finca 11.508, inscripción cuarta.

Dado en Balaguer a 16 de diciembre de 1998.—La
Juez.—El Secretario.—4.467.$

BARCELONA

Edicto

Don Ángel Martínez Guinalíu, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 13 de esta
ciudad,

Por el presente edicto hago saber: Que en este
Juzgado se sigue pieza de ejecución provisional de
sentencia, dimanante de los autos de juicio menor
cuantía, número 1.049/1996 (sección dos), promo-
vidos por «Urbanismo y Construcción, Sociedad
Limitada», representada por el Procurador don
Octavio Pesqueira Roca, contra don Ángel Bellet
Cubells e «Institut D’Odolontología Preventiva,
Sociedad Anónima», en los que, en virtud de lo
acordado en resolución de esta misma fecha, por
el presente, se anuncia la venta, en pública subasta,
por término de veinte días, el bien que a conti-
nuación se expresará y cuyo acto tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado:

En primera subasta, el día 8 de abril de 1999,
a las once horas, por el precio que se dirá.

En segunda subasta, el día 11 de mayo de 1999,
a las once horas, por el 75 por 100 del precio
de su valoración, para el caso de ser declarada desier-
ta la subasta anterior.

Y en la tercera subasta, para el caso de ser decla-
rada desierta la segunda subasta, el día 16 de junio
de 1999, a las once horas, sin sujeción a tipo. Si
por causas de fuerza mayor se hubieren de suspender
las subastas señaladas, éstas se celebrarán el primer
día hábil posible, excepto sábados, a la misma hora.

Condiciones de la subasta

Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial:

Que los títulos de propiedad del bien estará de
manifiesto en Secretaría para que puedan ser exa-
minados por los que quieran tomar parte en la subas-
ta, previniéndose además a los licitadores que debe-
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningún otro, no admitiéndose después del
remate ninguna reclamación por insuficiencia o
defecto de los títulos.

Que en la primera y segunda subastas no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes
de su tipo.

Que para tomar parte en cada subasta, deberán
consignar los licitadores, en la Mesa del Juzgado
o en la Caja General de Depósitos, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del
valor que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos en el caso de la primera
o de la segunda subastas, y en caso de celebrarse
la tercera, el depósito será el correspondiente a la
segunda subasta, y salvo el derecho de la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir a la subasta
sin verificar tales depósitos.

Que las posturas podrán hacerse también por
escrito, desde la publicación del presente hasta la
celebración de la subasta de que se trate, en pliego
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto
con dicho pliego, el importe de la expresada con-
signación previa, y que las cantidades depositadas
se devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos-
tor, que se reservará en depósito como garantía del
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como
parte del precio de la venta; también podrán reser-
varse en depósito, a instancia de la parte actora,
las consignaciones de los demás postores que lo
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Veintidós. Piso séptimo, escalera A, de
la casa con frente a la vía Augusta, 187, y otro
frente a la calle Amigó, que consta de una superficie
de 170,60 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 6 de Barcelona, finca regis-
tral número 13.342, al folio 70 vuelto del libro 350,
inscripción primera.

El tipo de la primera subasta del bien descrito
asciende a la suma de 73.839.945 pesetas.

Por el presente edicto se notifica el señalamiento
de las subastas indicadas anteriormente a la parte
ejecutada, para el caso de que no pudiere hacerse
dicha notificación en cualquiera de las formas dis-
puestas en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Barcelona a 23 de diciembre de 1998.—El
Secretario, Ángel Martínez Guinalíu.—4.419.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Dolores Costa Paris, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 38 de Bar-
celona,

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría,
en resolución de esta fecha, dictada en el proce-
dimiento de menor cuantía número 77/1997, Sec-
ción Cuarta, promovidos por «Talleres de Imprenta,
Sociedad Anónima» (TISA), contra «Open Line
Communications, Sociedad Limitada», «Antonio
Pascual Picarín Software Center, Sociedad Anóni-
ma», en reclamación de cantidad, se anuncia por
el presente la venta en pública subasta del bien
inmueble que luego se dirá, por término de veinte
días, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito
en esta ciudad, vía Layetana, número 2, tercera plan-
ta, teniendo lugar la primera subasta el día 21 de
abril de 1999, a las once treinta horas, por el precio
de su valoración; la segunda subasta (si resultara
desierta la primera), el 20 de mayo de 1999, a las
once treinta horas, con rebaja del 25 por 100 del
precio de la primera, y la tercera subasta (si resultara
desierta la segunda) el día 18 de junio de 1999,
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo; bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores deberán consignar, previa-
mente, en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, una
cantidad en metálico igual, por lo menos, al 20
por 100 efectivo del tipo que sirva para las subastas
primera o segunda, y en caso de celebrarse la tercera
subasta la consignación deberá ser del 20 por 100
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos. Al terminar el acto, serán devueltas
dichas cantidades a sus dueños, salvo la que corres-
ponda al mejor postor, que quedará a cuenta y como
parte del precio total del remate, que si se solicita,
sólo el ejecutante podrá hacerlo con la calidad de
cederlo a tercero.

También podrán reservarse en depósito, a ins-
tancia del acreedor, las demás consignaciones de
los postores que se admitan y hayan cubierto el
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue-
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan
por el orden de sus respectivas posturas.

Pueden hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, que deberá ser presentado en la Secretaría
del Juzgado, con el justificante del ingreso de la
consignación, antes del momento señalado para la
subasta.

Segunda.—Que en la primera y segunda subasta
no serán admitidas posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo que sirva para la subasta;
y que si en la tercera subasta el precio ofrecido
no llegase a las dos terceras partes del tipo de la
segunda subasta, se estará a lo prevenido en el ar-
tículo 1.506, 3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tercera.—Que los títulos de propiedad se hallan
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en la licitación, previniéndose que deberán confor-
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en el precio
del remate.

Cuarta.—Mediante el presente se notifica a la parte
demandada los anteriores señalamientos, a los efec-
tos legales procedentes.


